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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

73 TALAMANCA DE JARAMA

RÉGIMEN ECONÓMICO

Aprobado inicialmente por el Ayuntamiento Pleno el presupuesto municipal para el
ejercicio de 2019 se anuncia que estará de manifiesto al público, en la Secretaría del Ayun-
tamiento, por espacio de quince días hábiles, a los efectos de presentar sugerencias y recla-
maciones que deberán formularse por escrito dirigido al Pleno de esta Corporación.

Si durante el período de exposición al público no se presentan reclamaciones, se con-
siderará definitivamente aprobado el Presupuesto Municipal para 2019 en cuya previsión
se publica el siguiente resumen por capítulos:

PRESUPUESTO MUNICIPAL 2019 
 

ESTADO DE INGRESOS 
 

CAPITULO 1: Impuestos Directos 1.197.500,00
CAPITULO 2: Impuestos Indirectos 65.465,00
CAPITULO 3: Tasas, precios públicos y otros ingresos 447.750,00
CAPITULO 4: Transferencias corrientes 732.650,00
CAPITULO 5: Ingresos Patrimoniales 94.175,00
CAPITULO 6: Enajenación Inversiones reales 0,00
CAPITULO 7: Transferencias de capital 100.000,00
CAPITULO 8: Activos financieros 0,00
CAPITULO 9: Pasivos financieros 0,00

TOTAL INGRESOS 2.637.540,00
 
 

ESTADO DE GASTOS 
 

CAPITULO 1: Gastos de personal 1.181.600,00
CAPITULO 2: Gastos corrientes en bienes y servicios 1.102.175,00
CAPITULO 3: Gastos financieros 1.800,00
CAPITULO 4: Transferencias corrientes 177.500,00
CAPITULO 6: Inversiones reales 174.465,00
CAPITULO 7: Transferencias de capital 0,00
CAPITULO 8: Activos financieros 0,00
CAPITULO 9: Pasivos financieros 0,00

TOTAL GASTOS 2.637.540,00

En Talamanca de Jarama, a 2 de febrero de 2019.—El alcalde, Juan Manuel García
Sacristán.

(03/4.640/19)
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